
Inscripción gratuita en la página web 
del Centro de Estudios del ICAM 
(formacion.icam.es)

Plazas limitadas a 30 personas

A cada participante se le entregará 
una carpeta con el material 
necesario para seguir la sesión

Associate partners

Co-funded by the Justice Programme of the European Union 

COMPETENCIA 
INTERNACIONAL, 

RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE 

RESOLUCIONES EXTRANJERAS 
EN LA UNIÓN EUROPEA:

Cuestiones prácticas en la aplicación del 
nuevo régimen del Reglamento 1215/2012

Viernes, 10 de junio de 2016
Iltre. Colegio de Abogados de 

Madrid

I SEMINARIO "DERECHO PROCESAL 
CIVIL EUROPEO PARA ABOGADOS"

Se
mina

rio

 gr
atu

ito

http://formacion.icam.es/web3/cache/P_CEI_descripcion_18577.html


Programa

I . Cuestiones de competencia 
judicial internacional en la litigación 
civil dentro de la UE

II. Cláusulas de sumisión expresa en 
el ámbito internacional

III. Problemas de litispendencia y 
conexidad internacional

IV. Reconocimiento y ejecución de 
resoluciones: cuestiones novedosas 
tras el cambio normativo

Profesores

Fernando Gascón Inchausti
Profesor Titular de Derecho Procesal UCM

María Luisa Villamarín López
Profesora Titular de Derecho Procesal UCM

Presentación

Tenemos el placer de presentarle el 
primero de una serie de seminarios 
cuyo objetivo es mejorar la formación 
de los abogados en el uso de los 
instrumentos legales comunitarios. Las 
sesiones tendrán un enfoque práctico, a 
través de la resolución de casos 
prácticos y análisis de jurisprudencia.

Se trata de un proyecto co-financiado 
por la Comisión Europea a través del 
programa "European Civil Procedure for 
Lawyers: Promoting Training to Improve 
the Efectiveness of Transnational 
Ju s t i c e " , impu l s ado po r cua t r o 
universidades europeas de Italia, 
Alemania, Eslovenia y España, en 
colaboración con los colegios de 
abogados.

En este primer seminario se abordarán 
distintas cuestiones que plantea el 
Reglamento 1215/2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento 
y ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil. Salón de actos 
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